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Cuaderno FoliosAuto

GARSIMADERAS S.A.S. BUCARRETES LTDAEjecutivo Singular 09/08/2022

2014 00244

Auto obedézcase y cúmplase

68001 31 03 004

00

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en 

providencia de 7 de junio de 2022.

FERNANDO ALFONSO CAMARGO 

MENDEZ

MARTIN CIFUENTES MENDEZDivisorios 09/08/2022

2019 00103

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Se fija la hora de las 9:00 del día 27 del mes de 

septiembre del año 2022, para la diligencia remate.

NOHEMI RIAÑO JAIMES MARIA HERMINDA JAIMES DE RIAÑOVerbal 09/08/2022

2019 00275

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Córrase traslado por el término de tres (3) días, 

conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P., y el 

inciso 3º del artículo 461 ibídem.

GLADYS MACIAS JULIO CESAR CALDERON VERGELVerbal 09/08/2022

2019 00340

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 31 03 004

00

GLADYS MACIAS JULIO CESAR CALDERON VERGELVerbal 09/08/2022

2019 00340

Auto decreta medida cautelar

68001 31 03 004

00

EDIFICIO CONDOMINIO BELMARE B.B. CONSTRUCCIONES S.A. Rep. Legal 

JOAQUIN BELTRAN BECERRA

Verbal 09/08/2022

2022 00009

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Acéptase la caución prestada.

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  ANTES 

BANCO COLPATRIA  MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

JULIAN ANDRES LOPEZ URBINAEjecutivo Singular 09/08/2022

2022 00070

Auto termina proceso por Pago

68001 31 03 004

00

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

YANETH SILVA RUEDAVerbal 09/08/2022

2022 00107

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Acceder al retiro de la demanda y sus anexos a quien 

la presentó, por así autorizarlo el artículo 92 del 

C.G.P.

BANCO DAVIVIENDA S.A. ALFREDO MARTINEZ SANTAMARIAVerbal 09/08/2022

2022 00109

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Se accede al retiro de la demanda y sus anexos a quien 

la presentó, por así autorizarlo el artículo 92 del C.G.P

BANCO DAVIVIENDA S.A. INGENIERIA Y DESARROLLOS 

INTEGRALES METALMECANICOS DE 

COLOMBIA S.A.S

Verbal 09/08/2022

2022 00213

Auto admite demanda

68001 31 03 004

00

MARINA PEÑA GÓMEZ MARINO CASTELLANOS CACERESVerbal 09/08/2022

2022 00215

Auto de Trámite

68001 31 03 004

00

Remítase la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto de esta ciudad.
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BLADIMIR DIAZ LEON HEREDEROS INDETERMINADO DE CLEOFE 

AVENDAÑO

Verbal 09/08/2022

2022 00216

Auto rechaza demanda

68001 31 03 004

00

Rechazar la demanda por falta de competencia.

RODOLFO CARVAJAL CASTELLANOS RODOLFO CARVAJAL CASTELLANOSReorganizacion de 

Empresas Ley 

1116/2006

09/08/2022

2022 00217

Auto inadmite demanda

68001 31 03 004

00

REQUERIR PARA COMPLEMENTACION, 

respecto de la solicitud de REORGANIZACION.

SECRETARIO

JOHANNA PATRICIA ACOSTA VILLABONA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.


